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           Expediente No. 2007-00064-00 
 

 

Obre en autos, la consulta VUR con la cual se acredita la inscripción de la 
sentencia en el mismo.  

 
Así, para proceder a la entrega de la indemnización correspondiente, se 

requiere a la parte demandada para que allegue el respectivo certificado de la cuenta 
bancaria actualizado, donde se realizará el pago respectivo, así mismo, aporte un 
certificado de tradición y libertad del bien inmueble, toda vez que el documento 
aportado se trata de una consulta VUR, y por último se arrime el certificado de 
existencia y representación legal de la sociedad demandada, vigente y actualizado.  

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 0b704b2d79a3505dc5ac72a2afd0ffc8ae6dddbd6a1502dd74a40a3be1244a80

Documento generado en 17/10/2023 03:56:47 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

 REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de octubre de Dos Mil Veintitrés (2.023)  
 
 

           Expediente No. 2015-00778-00 
 

 

           1. obre en autos el respectivo registro civil de nacimiento del señor HENRY 
ORLANDO MEDINA SAENZ, con el cual acredita la calidad de heredero de la causante 
ANA DE JESUS SAENZ BECERRA (q.e.p.d.). – Fl. 279, quien toma el proceso en el 
estado en que se encuentra.  
 
           2.  Igualmente, obre en autos el respectivo certificado de la causante ANA DE 
JESUS SAENZ BECERRA (q.e.p.d.). – Fl. 269, allegado por la parte actora. 
 
          3. De cara al poder allegado, se dispone reconocer personería al togado 
CAMILO ALBERTO RAMIREZ CASTILLO como apoderado judicial del  demandante 
sucesor HENRY ORLANDO MEDINA SAENZ, en los términos y para los fines del 
poder conferido.  
 

4. A fin de continuar con la audiencia prevista en los artículos 372 y 373 del 
C.G.P., conforme se indicó en la audiencia celebrada el pasado 30 de marzo de 2023, 
en la medida que el curador Ad Litem que representa a los HEREDEROS 
INDETERMINADOS DE BERTILDA AVILA GUTIERREZ y ANA DE JESUS SAENZ 
BARRERA, no solicitó pruebas que deban adicionarse, se dispone señalar la hora de 
las 10:30 A.M., del día 14 DE MARZO DE 2024. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2018-00257-00 
 

 

           1. De cara a lo manifestado por la auxiliar de la justicia en escrito allegado – fl. 
se advierte que le asiste razón en cuanto  que no había lugar a realizar el requerimiento 
en auto que antecede, en la medida que no se ha posesionado el perito del IGAG. 
 
          2. Ahora, como quiera que obra comunicación allegada por el IGAG (fls. 483 y 
484), informando que el valor de la experticia tiene un costo de $4.11.000., la misma 
se pone en conocimiento de la parte demandada, y se le requiere para que en el 
término de 10 días, siguientes a la notificación que por estado se haga de este auto, 
acredite el pago ante dicha entidad de dichas expensas, a fin de que se proceda a la 
elaboración de la experticia encomendada junto con la auxiliar de la justicia para 
Antioquia, conforme lo dispuesto en proveído de fecha 22 de junio del corriente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2018-00461-00 
 

 

Obre en autos el informe de títulos rendido por la secretaría del Despacho. 
 
Como quiera que no existe petición pendiente por resolver, permanezca el 

asunto de la referencia en la secretaría del Despacho a disposición de los extremos 
en litigio. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2018-00533-00 
 

 

           De cara a la petición elevada por el apoderado judicial de la parte actora en 

escrito que antecede, y cumplidos los requisitos exigidos en el artículo 293 del C.G.P., 

el Juzgado dispone emplazar a la demandada – vinculada  RITA ELVIA CASALLAS 

DE PEREIRA, en los términos y para los fines de la citada disposición. 

 

Para el efecto, de conformidad con los dispuesto en el a1rtículo 10 de la Ley 

2213 de 2022, secretaría proceda a incluir en el Registro Nacional de Personas 

Emplazadas, la información referida en el inciso 5° del artículo 108 del C.G.P., y 

artículo 5 del Acuerdo No. PSAA14-10118 de fecha 04 de marzo de 2014, de la 

demandada - vinculada RITA ELVIA CASALLAS DE PEREIRA, con lo cual se tendrá 

por surtida la diligencia de emplazamiento. 

 

Cumplido lo anterior, contabilícese el término para que el emplazamiento quede 

surtido. 

 
 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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           Expediente No. 2020-00107-00 
 

 

           1. Téngase en cuenta que la parte actora acreditó el pago de los gastos de 
curaduría fijados al auxiliar de la justicia en auto que antecede - fls. 390, 392, y 401. 
 
           2.  De cara a las constancias de notificación aportadas, se requiere a la parte 
actora para que en el término de 5 días, siguientes a la notificación que por estado se 
haga de este auto, allegue la respectiva constancia de entrega o no de dicha 
notificación a sus destinatarios – Fls.396 a 399. 
 

3. Obre en autos, las documentales referidas como correos electrónicos  
allegada por la parte actora, en cumplimiento a lo ordenado en el numeral 4° del auto 
que antecede – fl. 402 a 403. 
 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  
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          Expediente No. 2021-00222-00  
        

          De conformidad con la petición que antecede, por ser procedente la misma, el 
Despacho RESUELVE: 

 
       Señalar la hora de las 08:00 A.M., del día DIECISÉIS (16) del mes de 
NOVIEMBRE del año DOS MIL VEINTITRÉS (2023), a fin de llevar a cabo la diligencia 
de REMATE del inmueble legalmente embargado, secuestrado y avaluado dentro del 
presente proceso, identificado con el folio de matrícula inmobiliaria No. 50C-1271621.  

 
        De conformidad con lo previsto en el inciso 4° del artículo 411 del C.G.P., será 
postura admisible la que cubra el 70% del avalúo, previa consignación del 40% del 
mismo, ante el Banco Agrario de Colombia. 

 
        La diligencia se iniciaría a la hora y en la fecha indicada y no se cerrará, sino 
transcurrida una (1) hora, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 452 del CGP.  
   
       Elabórese el aviso por la parte interesada y realice las publicaciones en la forma 
y en los términos previstos en el artículo 450 ejúsdem. 

 
       Con la constancia de la publicación del aviso deberá allegarse Certificado de 
Libertad y Tradición del inmueble expedido dentro del mes anterior a la fecha fijada 
para el remate. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/10/2023 
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SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 
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          Expediente No. 2022-00466-00  
        

Previo a reconocer personería, se requiere al togado Carlos Augusto Hurtado 
Molina, para que, en el término de 5 días, siguientes a la notificación que por estado 
se haga de este auto, acredítese la remisión del poder conferido por la parte 
demandante desde su dirección de correo electrónico conforme lo previsto en el 
artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, o en su efecto alléguese el mismo con nota de 
presentación personal (artículo 74 del C.G.P.). Lo anterior, por cuanto dicha constancia 
no obra en el expediente. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., 18/10/2023 
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           Expediente No. 2023-00461-00 
 

CONSIDERANDO que el documento arribado constituye una obligación clara, 
expresa y actualmente exigible, de conformidad con lo reglado por los arts. 422, 424 y 
430 del C.G. del P., el Despacho RESUELVE  

 
Primero: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO por la vía EJECUTIVA DE 

MAYOR CUANTÍA en favor de BANCO BILBOA VIZCAYA ARGENTARIA 
COLOMBIA S.A. – BBVA COLOMBIA S.A., y en contra de CHRISTIAN FERNANDO 
OVALLES VARGAS, por las siguientes sumas y conceptos:   

 
1. Pagaré No. 8979600168365. 

 

       1.1. Por la suma de $42.367.093,90. M/cte., por concepto de capital insoluto 
pactado en el pagaré de la referencia.  
 
       1.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 1.1., desde que la presentación de la demanda hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera. 
 
       2. Pagaré No. 6279600273469. 
 

       2.1. Por la suma de $133.676.611. M/cte., por concepto de capital insoluto pactado 
en el pagaré de la referencia.  
 
       2.2. Por los intereses moratorios que se causen sobre el capital relacionado en el 
numeral 2.1., desde que la presentación de la demanda hasta que se efectúe el pago 
real y efectivo del pretendido crédito, liquidados a la tasa máxima de interés certificada 
por la Superintendencia Financiera. 

  
 Segundo: Sobre las costas se resolverá en su oportunidad. 

 
       Tercero: Notifíquese este auto a la parte demandada en los términos de los 
artículos 291 y 292 del C.G.P., y/o conforme lo establecido en el artículo 8 de la Ley 
2213 del 2022. Adviértasele del término de cinco (5) días para pagar la obligación junto 
con los intereses desde que se hicieron exigibles, y cinco (5) más para excepcionar, 
los cuales correrán simultáneamente. 

 
      Cuarto: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS 
NACIONALES -DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario. 

 
     Quinto: Se reconoce personería jurídica al togado WILLIAM ALBERTO 
MONTEALEGRE como apoderado judicial de la parte actora, en los términos y para 
los fines del poder conferido.   

 
 

NOTIFÍQUESE (2),  
Cdo 1 

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ 
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        Expediente No. 2023-00464-00 
     

De conformidad con lo reglado en el art. 90 del C.G. del P, se INADMITE la 
demanda para que en el término de cinco (5) días, so pena de rechazo, el extremo 
demandante la subsane en el siguiente sentido: 

 
1.  Alléguese el poder conferido por la demandante LORENA CRUZ TOVAR 

desde su dirección de correo electrónico para iniciar la presente demanda conforme lo 
prevé el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022 o en su efecto con el lleno de los requisitos 
previstos en el artículo 74 del C.G.P. Lo anterior, por cuanto este no fue aportado, 
pues, véase, que si bien en el anexo 03, obra un poder suscrito por la misma, en el 
encabezado de este, refiere el nombre de la otra demandante Martha Cecilia Tovar 
Hernández. 

 
2. Indíquese la calidad en la que se demanda al señor Nelson Landinez Lasso; 

en el caso de tratarse de un heredero de la causante Flor Elisa Lasso Espitia, 
acredítese tal calidad. 

 
NOTIFÍQUESE,  

 
 

EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 
JUEZ  

 

 

 JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO DE 
BOGOTÁ 
 
Bogotá D.C., __18/10____ de 2023 
Notificado por anotación en ESTADO No. ___137_ 
de esta misma fecha. 
La Secretaría,  
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

Firmado Por:

Edith Constanza Lozano Linares

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 008

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: c89c0593ec217c2297e3e0a379d80fa0da3ebbdd94685ab9c20ffa841fec7892

Documento generado en 17/10/2023 03:20:03 PM



 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



H.Q. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
JUZGADO OCTAVO (8) CIVIL DEL CIRCUTO DE BOGOTÁ  

Carrera 9 No. 11- 45 Piso 4. Edificio Virrey Torre Central – Teléfono: 2820061 – Bogotá – Colombia 

Dirección electrónica: ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D.C., Diecisiete (17) de octubre de dos mil veintitrés (2023) 
 

            Expediente No. 2023-00466-00 
     

Reunidos los requisitos legales, atendiendo la competencia que le asiste a esta 
Juzgadora para conocer de la demanda instaurada, se dispone: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL EXTRACONTRACTUAL de MAYOR CUANTÍA instaurada por OLGA LUCIA 
MEDELLIN PEREZ contra CARLOS ARTURO CORTES RAMIREZ, CONSORCIO 
EXPRESS S.A.S., y COMPAÑÍA MUNDIAL DE SEGUROS S.A., la que se tramitará 
conforme a las reglas del proceso VERBAL establecido en el artículo 368 y s.s., del 
C.G.P.  

 
SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrasele traslado a la parte 

demandada por el término legal de veinte (20) días, para contestar la demanda 
(artículo 369 del C.G.P.) 

 
TERCERO: NOTIFÍQUESE a la parte demandada en los términos de los 

artículos 290 y siguientes del Código General del Proceso y/o conforme lo establecido 
en el artículo 8 de la Ley 2213 de 2022. 

 
CUARTO: Sobre costas se resolverá en su oportunidad en los términos 

establecidos en el artículo 365 del C.G.P. 
 
QUINTO: Reconózcase personería adjetiva para actuar al abogado 

LEONARDO SANCHEZ GIRALDO como apoderado judicial de la parte actora en los 
términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFÍQUESE,  
 

 
EDITH CONSTANZA LOZANO LINARES 

JUEZ  
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